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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN AL SISTEMA 
PÜBUCO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO, A TRAVÉS DEL CANAL 51 DE 

\ TELEVISIÓN, CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHOPSC-TDT. DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, 
CHIAPAS. 

1 

ANTECEDENTES 

l. Otorgamiento del Perm~o.- El 3 dª octubre de 2012, la extinta Comisión Federal 
de Telecomunicaciones (en lo sucesivo la "COFETEL"),1 otorgó en favor del 
entonces Organismo Promotor,de Medios Audiovisuales (en lo sucesiio el 
"OPMA"), un Título de Permiso para usar con fines oficiales el canal 51 de televisión 
digital, en San Cristóbal de las Casas, Chrapas, con distintivdde llamada XHOPSC- \ 
TDT (en lo sucesivoel "Permiso"), con una vigencia de 12 (doce) años, contados 
a partir del 1 de agosto de 2012, 

11. Decreto de Reforma Constitucional.- Con fecha 11 de junio de 201 íl se publicó en 
el Diarip Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que 
se reforman y apicionan diversas disposiciones de los artículos 6o .. 7o .. 27, 28, 73, 
lB, 94 y 7 05 de ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexican~s, en materia 
de telecomunicaciones", mediante el cual se creó el Instituto Federal de 1 . ~ 

Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "lnstitutq"). 
,\ \/ 

. \ 
111. Decreto ae Ley.- El14 de julio de 2014 se publicó en el DOF, el "Decreto por el que 

¡;e expiden la Ley Fed~'ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del ~stado MexicanÓ; y se reforman, ad1'cionan 
y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones ) y 
radiodifusión", (en lo \ucesivo el "Decreto de Ley"), el cual entró en vigor el 13 de 
agosto de 2014. 

( 

IV. Transformación del OPMA.- En términos del artículo Trigésimo Transitorio del 
Decreto de Ley, el organismo descentralizado denominado OPMA. se transformb 

1 · en el Sistem
1
a Público de Radiodifusión del Estado Mexicano el cual cuenta con 

. 1 

los recursos~umanos, presupuesta les, financieros y materiales del propio OPMA. 

1 
V. Estatuto Orgánico.- El 4 de septiembre de 2014 se publicó en si DOF el "Estatuto 

' \ 

r--Orgánicodellnstituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2011!. El Estatuto 
Orgánico se (llOdificó a través del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto 1 
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Orgánico de/Instituto Federal de Telecomunicaciones", publicado en el DOF ei1Y'~ ' . -
de octubre de 2014. 

VI. Políticapara la Transición a la Tflevisión Digital Terrestre.- El 11 de septiembre de 
2014 se publicó en el DOF la "Política para la Transición a la Televisión Digital 

- Terrestre" (en 
1

1o sucesivo la "Política TDT"). 

1 

VIL Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación.- El 17 de febrero 
de 2015 se publicaron en el DOF los "Linearhientos Generales para el acceso a la 
Multiprogramación" (en lo sucesivo los "Lineamientos"). ) 

. \ 

VIII. Solicitud de Multiprogramación.- Con escrito presentado ante el Instituto el 16 de 
octubre de 2015, el representante legal del Sistema Público de Rq0iodifusión del 
Estado Mexicano, solicitó autorización para acceder a la Multiprogramación, a 
efecto de estar en aptitud de realizar bajo esta modalidad lq tran~misión de las 

' señales del Canal zOnce, Canal 22, Ingenio N y N UNAM (en lo sucesivo la 
"Solicitud de Multiprogramación"). l 

( 

IX. Requ~rimiento de Información.- A través del oficio . IFT/223/UCS/DG
__ CRAD/4190/2015, notificadoiel13 de noviembre de 2015, e,llristituto, a través de 

'~ la Dirección General de concesiones de Radiodifusión (en ,lo sucesivo la "DGCR"), 
\ ' ' . 

requirió al Sistema Público de Radiodif~sión del Estado Mexicano información 

adicional. 
/ 

1 1 

X. Solicitud de Ampliación de plazo para atender el Re~uerimiento de lnformación.
Con oficio SPR/PRESIDENCIA/0-885/2015, de fecha 2 de diciembre de 2015, 
presentado ante el Instituto el 4 del mismo mes y año, el Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano, a través de su representante legal, ,solicitó la 
amplia~ión del plazo pdra dar cumplimiento al requerimiento de información 

! / 

señalado 7n el. Antecedente IX de la presente Resolución. \ 
! 

XI: Autorización de Ampliación del plazo para atender el Requerimiento de 1 

Información.- A tr<!Jvés del oficio 1FT /UCS/DG-CRAD/4586/2015, notificado el 17 de 
dicíembre de 2015, éllnsfituto a través de la DGCRautorizó al Sistema público de 

¡-' 

1 Radiodifusiól\del Estado Mexicano la ampliación del plazo por un periodo de 15 
(quince) días hábiles, cc::ntados a partir del día siguiente en que surta efectos la 
notificación. 
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INSTITUTO fEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

XII. Atención al Reque(imlento de Información.- Con oficio SPR/PRESIDENCIA/0-
963/2015 presentado ante el Instituto el 18 

1
de diCiembrede 2015, el-Sistema 

público de Radiodifusión del Estado Mexicano, a través de su representante legal, 
señala que adicionalmente a la petición indicada en la Solicitud de 
Multiprogramación referida en el Antecedente VIII de la presente Resolución, 
solicita autorización para acceder a la Multiprogramación, a efecto de estar en 
aptitud de realizar bajo e:,ta modalidad la transmisión de la señal del Canal de 
Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

\ 

XIII. 

desahoga la prevención y presenta la información adicional del requerimiento 
que se menciona en el Antecedente IX de la presente Resolución. 

\ 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Com~¿tencia Económié~.- Mecjjante oficio 
1FT /223/UCS/185/2016 notificado el 4 a e febrero de 

1

2016, la Unidad de 
Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "\)CS"), para los efectos de lo señalado 

' ' por los artículos 4 y 24 de los Lineamientos, solicit~ a la ~niaad de Competencia 
Económica (en lo sucesivo, la '\UCE") del instituto, la opinión correspondiente a la 
Solicitud de Multiprogrqtnación, conforme a lo dispuesto por los artículos 20 
fraccion XIV, 32, 34 fracción XI. 46 y 48, fracciones 1 y VI del Estatuto Orgánico. 

XIV. Primer Alcance a la Solicitud de Multiprogramación.- Mediante el oficio 
SPR/PRESIDENCIA/0-131 /2016, de fecha 12 de febrero de 2016, presentado ante 
el instituto el 15 del mismo mes y año, el representante legal del Sistema Público 
de Radiodifusión 1 del Estado Mexicano, presentó información adicional a la 
Solicitud de Multiprogramación referida en el Antecedente VIII de la presente 
Resolución, en particular el original del ofic

1
io número SGAF/500/062/2016, de 

fecha 20 de enero de 2016, signado por el Representante Legal y Subdirector 
Género! de Adminisfración y Finanzas de Televisión Metropolitana, S. A. de C. V., 
C. P. Enrique Herrera Carpio, por el que manifiesta a este Instituto bajo protesta 
de decir verdad, que su representada no realizará ningún acto de lucro con 
motivo del acceso a lo Multiprogramación, cuya autorización se está solicitando. 

\ 

XV. Solicitud de Opinión a la U~ldad de Medios y Contenidos Audiovisu~les.
Mediante oficio IFT/223/UCS/327/2016 notificado el3 de marzo de 2016, la UCS, 
solicitó a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales (en lo sucesivo, la 
"UMCA") del Instituto, la opinión correspondiente a la Solicitud dé 
Multipi'bgramación, de conformidad con lo establecido por los artículos 20 
fracción XIV, 

1

32, 34 fracción XI, 37 y 39 fracción 1 del Estatuto Orgánico. 
. 1 r--------c-

XVI. Dictamen de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión.- Con 1fecha 

\ 

4 de abril de 20)6, la DGCR. mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/831/2016,~ 

/ 3/~ 

1 

-, 



emitió el dictamen favordble resp~s:;to de la Solicitud de Multiprogramación en 
relación al cumplimiento de la información y requisitos a que se refieren los 
artículos 9 y 1 O de los Lineamientos. 

XVII. '-Opinión de la UCE.- Mediante oficio IFT/226/UCE/DGCE/018/2016 notificado ~1 7 
de abril dé·2016. la UCE remitió a la UCS la opinion técnica;cor(espondiente a la 
Solicitud de Multiprogramación. 

XVIII. Segundo Alcance a la Solicitud de Multiprogramación.- Medipnte el oficio 
SPR/PRESIDENCIA/0-255/2016 de fecha 22 de abril de 2016, ingresado al Instituto 
el 28 del mismo mes y año. el representante legal del Sistema Público de 

j Radiodifusión del Estado Mexicano. presentó información adicional a la Soli<;)itud 
de Multiprogramación referida en el Antecedente VIII de la presente Resolución. 

' l j 

XIX. 

\ 

Autorización de la Transición al Régimen de Concesión de la Ley.- El Plenb del 
lnstitu~o en su XII Sesión í(rdinaria celebrada el 4 de mayo de 2016; aprobó la 
"Resolución mediante la cual el Pleno de/Instituto Federal de Telecomunicaciones 

' autoriza la transición de cuarenta permisos cde radiodifusión al régimen de 
concesión de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual 
otorga respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prt;Jstación del servicio público de 
televisión radiodifundida digital y, en su caso. una concesión única. ambas de uso 
públír;¡o. ", mediante la cual se autorizó al Sistema Públic9· de Radiodifusión del 
Estado Mexicano a transitar su Permiso al régimen de Concesión de la Ley. 

XX. Alcance a la Solicitud/ de Opinión de la UMCA.- Mediante oficio 
IFT/223/UCS/690/2016 notificado el 9 de mayo de 2016, la UCs: remitió la 
información adicional referida en el Antecedente XVII de la presente Resolución. 
a la UMCA de confom)idad con lo establecido por los artículos 20 fraceión XIV, 

' 32, 34 fracción XL 37 y 39 fracción 1 del Estatuto Orgánico. - . l 
/ . 

XXL Opinión de la U M CA.- Mediante oficio I,FT /224/UMCA/279/2016 notificado el 12 de 
mayo de 2016. la UMCA remitió a la UCS la opinión técnica correspondiente a la 
Solicitud de Multiprogramaci5n. 

' 

~n virtud de los Antecedentes referidos y 
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INSTITUTO FEDERAL DE1 

TELECOijiUNICACIONES 

CONSIDERANDO 

Primero.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la C'<nstitlllción Política de los Esta~os Unidos Mexicanos (en lo 
sucesivo la "Constitución"), Epi Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la rQdiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 

1 " fijen las leyes. Para tal E>fecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro \radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servi.cios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como-del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos óo. y lo. de la propia Constitución. \ f 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de cqmpetencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a IÓs participantes en estos mercados cdh el objeto de eliminar 
eficazmente

1
1as barreras-a la competencia y la libre concurrentia e impondrá límite~ al 

concesionamiento y a la propiedad·- cruzada que controle varios medios de 

comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. ; 

\ 

Por su parte, el artículo 1_58 de LÓLey Fe_?eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 
lo sucesivo la :~Ley") establece que ellns¡ituto otbrgará autorizaciones para el acceso a 
la multiprogra"mación a los roncesionarios que lo soliciten/ co1Morme a los principios dy 
competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y atendiendo de 
manera'particular Id concentración nacional y regional de frecuencias. 1 

Igualmente; corresponde al Pleno del Instituto 9onforme a lo establecido por los artículos 
15 fracción XVII y 17 fracción 1 de la Ley la facultad dé autorizar el bcceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten. 

Ahora bi~n. conforme al artículo 32 del Estatu~o Orgánico, corresponden origin~~iamente 
a la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR; por ende, corresponde a ésta en términos \ 
del artículo 34 fracción XL del ordenamiento jurídico en da, tramitar y evaluar las 
solicitudes de acceso a la multiprograh10ción de los concesionarios y permisionarios en 
materia de_ radiodifusión para someter a consideración del Pleno el proyecto de 
Resolución 6orrespondiente. ' 

/ 
Atenio a lo señalado, en virtud de que el Instituto tienf'l a su cargo ~a regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 

. 5~~--::>--
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l 
facultad de autorizar el acceso a la multiprogramación de los concesionarios y_ 
permisionarios en materia de radiodifusión, el Pleno como órgano máximo de gobierno 
y decisión del lnstiíuto, se encuentra facultado para resolver lq; Solicitud de 
Multiprogramación. 

' 

Segundo.- Marco jurídico aplicable a la Solicitud de Multiprogramación. La 
multiprogramación es la distribuciéÍn de mós de un canal de programación en el mismo 
canal de transmisión. Esto representa la posibilidad de transmitir un mayor número de 
conten(dos program

1
áticos a través del mismo rdcurso espectral concesionado, situación 

que contribuye a Id competencia, la diversidad ¡Y a la plurajidad en beneficio de las 
audiencias, de- concesionarios dE? radiodifusión, programadores y productores de, 
contenidos.1 

1 

El Titulo Quinto, Capítulo IX, Sección 11 de la Ley, relativo ci la multiprogramaci,ón !Jrevé las 
reglas genéricas a las que deben sujetarse los concesionarios que soliciten ~1 acceso a 
la multiprogramación. En particular, los artículos 158 y 160 de la Ley señalan: 

"Artículo- 158. El Instituto otorgará ·autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios 
de competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y 
atendiendo de manera particular la concentración nacionql y regional dª 
frecuencias, incluyendo en su caso el pago de las contraprestaciones debidas 
bajo los siguientes criterios: \ ! 

• 1 

l. Los conc;esionarios solicitarán el número de canales de multiprogramación 

11. 

que quieran transmitir y }a calidad técnica que proponen para dicha 
transmision; 

Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente económico 
declqrado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les 
autorizará la transmisión de un número de canales superior al cincuenta 
por ciento del total de los canales de televisión abJerta, incluidos los de 

/ -
multiprogramación autorizados a otros concesionarios que se ·-
radiodifunden en la región de cobertura; 1 

/ 
11/. El Instituto expedirá_ lineamientos para la aplicación del presente rprtículo, 

1 

' IV. 

así como para el pago de la contraprestación que en su caso 
corresponda; 1 1 

Cuando el Instituto //elLe a cabo 1el otorgamiento de nuevas concesiones, 
en todo caso contemplará en el objeto de las mismas la aufbrización para 
transmitir multiprogramación en términos del presente artículo, y ' 

1 Considerando Cuarto del Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los "lineamientos Generales para el 
Acceso-á la Multiprogramación", aprobado en lo general en su X Sesión Extraordinaria, celebrada el9 de febrero de 2015, a través del Acuerdo ---

P/IFT/EXT/090215/44. . -- ~-/ 
- 6 . 
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INSTITUTO fEDEf<Al DE 
TELECOIVIUNICI\CIONES 

/ / 1 1 

En nfng'an caso se autqrizará que los concesiqnafios utilicen el espectro\ 
radioeléctrico para predtar servicios\de televisión o audio restringidos. " 

' 1 1 
"Artículo 160. Por cada canal bajo el esquema de multiprogramación, los 
concesionarios deberán señalar en la solicitud lo siguiente: 

Ef canal de transmisión que será utilizado; 

La identidad del canal de programación; 
( 1 

El número de horas de programación que transmita con una tecnología 
innovadora, de conformidad con las disposiciones que emita el instituto; 

'La fecha en q[Je pretende iniciar transmisiones! 
\ 

' ' En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de compresión 
de video utilizdao para las transmisiones, y · · 

( ) 

Si se trdta de un cpanal de programación cuyo contenido sea el mismo de 
algún canal radiodifundido en la misma zona dé cobertura pero ofrecido 
con un retraso en las trdmsmisiones." \ 1 

( 

1 
1 

Asimismo, el artícGio 159 de la Ley considera la posibilidad de que los concesionario~ de 
radiodifusión pueden celebrar libre,mente contratos con tetcerds para el acceso a 
canales multiprogramados en condiéiones equitativas y no discriminÓtodgs. " 

. . ,, 
Po~ lo que h~ce~ los Lineamientos, éstos, deconformidad con su artículo 1, tienen por 

1 

objeto regular la autorización
1 
para el acceso a la multiprogramación, las caracteríSticas 

de operación técnica, así como sus coridiciones integrales de funcionamiento conforme 
a los princlpios de competencia y calidad técnica, garantizando el derecho a la 
información y atendiendo de manera particular a la concentración nacional y regional 
de frecuencias. . 

En concordancia con lo anterior, las solicitudes de aut~rización pdra el acceso a la 
multiprogramación, deben observar las condiciones señaladas por los artículos 3 y 4 de 
loslineamientos respebto d~ la operación técnica de las Estaciones de Radiodifusión, y 
los principios de. i) competencia, ii) calidad tétnica, y iii) derecho a la información. . ( 

En específico, el artíéulo 9 dé lbs Lineamientos seña~ que los\concesionarios de 
radiodifusi6o que deseen obtener autorización para acceder a la multiprogramación 
por sí n\ismos o para brindar acces<Q a terceros, deberán solicitarlo al Instituto, y para tal 
efecto deberán precisar lo sjguiente: 1 

\ . 
/ 

1 • ·, 

1 



( 
11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

1 VIl. 

"VIII. 

1 
/ 

1 ( 
El Conoide Transmisión de Radiodifusión que se pretende utilizar; 
Número de Canales de Programación en Multiprogramación que se deseen 
distribuir, 'especificando si éstos sérón programados por1el propio Concesionario 
de Radiodifusión o/si pretenderá brindCJr acceso a ellos a un tercero: 

_/ 

Calidad Técnica de transmisión de cada Canal <;le Programación, tales como la 
tasa de transferendá, estándar de compresión y, en su caso, cali<;iad de video 

. ' 
HDNoSDN; 
Identidad de cada Canal de Programación, lo cual incluye lo siguiente: , 

a) Nombre con que se identificará; 
b) Logotipo, y 1 
e) Barra programática que se/pretende incluir en cada Canal de 
Programación, especificanelo la duración y periodicidad de cada 
componente de éste. 

El número de horas de programación que transmita con. una tecnología 
1 

innovadora, tal como/la televisión móvil a que se refiere la Política para la 

Transición CiJIO Televisión Dibital Terrestre, así como éualquier disposición jurídica 
aplicable; 
Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada Canal de Programación 
solicitado; 1 \ r 
Cantidad de tiempo que se pretende mantener;la misma identidad deiCanal de 

_) 

Programación, y 
1 / ' 

Informar si en los CoRales de Programación pretenderá distribuir <;;ontenido que 
sea el mismo de algún Canal de Programación en la misma zond de cobertura 
pero of_r_ecidoA::on un retraso en las transmisiones. 

/ 

Adicionalmente, el artículo lO de los Lineamiento,s, señala que en caso de solicitar \ 
autorización de acceso a la multiprogramación para briQdar a su vez a terceros dicho 

\ 
acceso, el conc~sionario, adirzionalmente, debe presentar información relacionada con 
la identidad y ids datos generales del tercero, la exhibición de la garantía y razones para 
definir a este. ! '· \ 
"-- 1 

1 

Finalmente, el artículo 23 de los LirTeamientos establece, que el uso que los terceros den 
. / . 

a canales de programación en multiprogramación cuyo acceso haya si<;io brindado por 
concesionarios de radiodifusión de uso social, pÜbiico o privado deberá ser acorde con 
los fines y características de estos últimos. 

1 Tercero.- Análisis de la Solicitud de Multlprograma<:~;lón. El Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano con la Solicitud de Multiprogramación, así com9 con 
la información y documentación present{Jda ante este Instituto a través de los escritos 

/ ~ 
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INSTITUTO FEDEfAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

señalados en los Antecedentes VIII, XII, XIV y XVIII de la presente Resolucign, acredita los 
requisitos establecidos por los artículos 9 y 1 O de los Lineamientos de la siguiente forma: 

( 

1 

l. 
i . 

Artículo 9 de los Lineamientos 
1 

' a) Fracción l. El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano señala 
en la Solicitud de Multiprogramación que utilizará el canal de transmisión de 
radiodifusión 51 para acceder d la multiprogramación. 

1 /- ) 

b) Fracción 11. El Sistema Público de Radiodifusión del Estpqo Mexicano 

manifiesta en los escritos señalados en los Antecedentes VIII, XII, XIV y XVIII, que 
el n6mero de canales 8e programación objeto de la Solicitud de 
Multiprogramació~, son cinco y qUe corresponden . a los canales de. 
programación 51.g, 51.3, 51.4, 5Y.5 y 51 .6. Asimismo, manifiesta que estos canales 
serán programados por terceros. \ 

e) Fracclóh 111. El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, con 
relación a la calidad técnica de los canales de programación (calidad de video 
HDN o SDN, tasa de transferencia y estándar. de compresión), establece lo 
siguiente: 

• 1 

Canal de \ Canal de Calidad Tasa de 1 1 Estándar de 
/ transmisión (je Programación de video transferencia compresión 

radiodifusión ,(Mbps) ' 

51' 1 1 HDTV 6.5 MPEG-4 
51.2 SDTV 1 2.5 MPEG-4 

51 
51.3 SDTV 2.5 MPEG-4 
51.4 SDTV 2.5 MPEG-4 
51.5 SDTV 1 2.5 MPEG-4 
51.6 SDTV 2.5 MPEG-4 

Al respecto, esta autoridad considera importante destacar que las anteriores 
características rela~qinadas con la calidad y características de los canales de 
programación corresponden a lo mqnifestado por el Sistel'(la Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano en su Solicitud de Multiprogramación. 

d) Frcicclón IV. El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, a través de 
la información y documentación señalada en los Antecedentes referidos, indica 
la identidad de los canales de programación solicitados, señalando como 
nombres de los corales 51.2 "Canal Once", 51.3"Canal22", 51.4"1ngenio TV", 57.5 

\ 

\ 

\ 

"TV UNAM" y 57.6 "Canal del cbngreso", asimismo incluye los logotipos de esto\// 

1 ' ~ 



_____ // 

\ 

los cuales se encuentran impresos en la Solicitud de Multiprogramación, y 
proporciona las barras programáticas que pretende incluir en los canales de 
programación, e indica la duración y periodicidad de cada componente. 

• 1 

---
e) Fracclqn V. Respecto del requisito relativo a la indicación del número de horas de 

programación a transmitir,~on una tecnología innovadora, el Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano informa que no se ubica en dichos supuestos, 
toda vez que la transmisión objeto de la Solicitud de Multiprogramación, no tieríe 
como propósito realizar transmisiones de televisión móvil, así como tampoco la 
inclusión y prestación de otros servicios adicionqles. " 

f) Fracciones VI y Vil. El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano indica 
que para los canales de programación 51.2, 51.3, 51 .4, 51.5 y 51.6, la fecha en que 
pretende iniciar las transmisiones que deriven de la autorización de acceso a la 
multiprogramación es dentro de los veinte días hábiles sigUientes a la fech'a en 
que sea ledalmente notificada la autorización correspondiente; asimismo indica 
que la cantidad' de tiempo durante la cual mantendrá la misma identidad del1 

canal de pr~gramación es i) para el cand 51.2 indica que será por tiem~o 
indefininido; ii) para el canal51.3 inqica que será hasta el8 de octubre d~ 2019; 
iii) para el canal 51.4 indica que será hasta el 8 de octubre de 2019; iv) para el 

\canal 51.5 indica que será hasta eJ 8 de octubre de 2019, v) para el canal 51.6 
indica que será hasta el 31 de agosto de 2018. / 

g) FracciÓ'n VIII. El Sistema Pú~lico de Radiodifusión del Estado Mexicano manifieJta 
que los canales de prograr nación en multiprogramación no distribuyen el mismo 

' 

11. 

contenido de algún otro canal de programación en la misma zona de cobertura, 
esto es, los~canales de programación 51.2, 51.3, 51.4, 51.5 y 51.6 que pretende 

transmitir en multiprogramación no corresponde a algún otro canal de 
prograt:'ación que ya transmita en la referida zona de cobertura. 

1 

1 

ArtículO 1 O de los Un ea m lentos / 

/ 
a) Fracción 1.- El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano acredita la 

idef!tidad de los siguientes terceros a quiehes se brindará el acceso: 

i. 

ii. 

1 
/ 

Instituto Politécnico Nacional, en términos de la Ley Orgánica del Instituto 
PolitécAico Nacional, publicada el 29 de diciembre de 1981 en el Diario 
Oficial de la Federación, 
Televisión Metropolitana S.A. de C. V, en términos 8e los instrumentos· 
notariales n~meros 54,712, de fecha 16 1de noviembre de 1990, pasado . 

1¿~/ 
/~>= 

\ 
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1 
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iii. 

iv. 

\ V. 

1 

\ 
í 
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ante la fe del Ljc\ Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Público No. 7 4, de 
l<)l Ciudad dé México y9,LÍ29, de fecha 26 de enero de_2Gl O, pasada ante 
la fe del Lit. Ricardo Cuevas Miguel, Notario Público1No. 21 O de la Ciudad 
de México, inscritas bajo el folio m~rcantil No. 138037, en el Registro PúblicÓ 
de la Propi~dad y del Com1erc:;io la Ciudad de México, relativas a 1<¡¡ 

- / 
constitución y a la reforma de estatutossociqlles, 
Dirección General de Televisión Edúcativa de la S;,cretaría de Ec!:Jucación 

1 

Pública, en términos de los artículos 2, fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica" 
de la Administración Pública Pederal y el artículo 42 d

1
el Reglamento lnteripr 

de la Secretaría <tie EducaciÓn Pública, 
Universidad Nacional Autónoma' de México, en términos de la Ley 
Orgánica de la Universidad Nacibnal Autónoma de México publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el26 de julio de 1929, y 
dongreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en términos ·de los 

7 

artículo~ ~O de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) 
'l, 139, 140 y 141 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanqs. y Reglam~nto del Canal d8 Televisión del Congreso 
General de los Estado Unidos Mexicanos. . 

b) Fracción 11.- El-Sistema Público de Radiodifusión de) Estado Mexicano acfedita que ,--- 1 

1 

/ ( 

1 \ 

\ 

los domicilios de los terceros a quienes se brindará el acceso se localizan dentro 
del territorio mexicano, ~eñalándose los siguientes: \ \1 1 

i. 

( 

ii. 

iii. 

iv. 

Instituto PolitéSnico Nacional, el ubicado en Prolongación Manuel Carpio 
No. 475, 1olonia Sant~ Tc¡más, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11340, en la Ciudad de México, conforme a la copia simple 1de estado de 1 

cuenta bancario, de Banco Nacional~ Méxiqo, S.A., I.B.M. 
Televisión Metropolitana S.A. de C.V., el ubicado en Atletas No. 2, Edificio 
"Pedro Infante", Colonia Country Club, Del!(gación"Coyoacán, Código 
Postal 04220, en la Ciudad de México, acreditándolo conforme a la cop¡a 
simple de Cédula de Identificación Fiscal, expedida por el Servicio dEj' 

Apministrac¡ón Tributaria. ___ _ 
Dirección General de T eiEyvisión Educativa de la Secretaria de Educación 
Pública; el ubicado en Calle Nezahualcóyotl, No. 127, Colonia Centro, 
Delegoción Cu?uhtémoc, Código Postal 06080, en la Ciudad de México,_ 
acreditándolo conforme a la cqpia simple de Cédula de Identificación--

\ \ y 
Fiscal, expedida por yl Servicio de Administración Tributaria. ( 
Universidad Nacional Autónoma de México, el ubicado en Avenida 
Universidad No. 3000, Tercer Piso del Ebiticio "~dificio\B", Zona Cultural, 1 

' 1 Ciudad \Universitaria, Delegación Cgyoacán, Código Postal 04510, en la 
' ( . ) 

1 ( 11 

1 

1 
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) 

\ 
) 

1 1 

Ciudad de México, acreditándolo conforme a la copia/simple de Cédula 
de Identificación Fiscal, expedida por el Servicio de Administración 

Tributaria, y .· . \ 
v. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el ubicado en Avenida 

Paseo de la Reforma No. 135, Colonia Tbbacalerd, Delegación 
Cuauntémoc, Código PostÓI (06030, en la Ciudad de México, 
acreditándolo conforme a la copia simple de factura de servicio de 
televisión por cable, expedido por NOVABOX S. de R.L. de C.V. 

e) Fracción 111.- Respecto del carácter de los terceros a quief'!es se brindará el 
accese, el Sistema Público de Radiodifus.ión del Estado Mexicano acredita q

1
ue: 

\ 

\ 

i. El' Instituto Politécnico Nacional, es permisionario para usar con fines 
culturales el canal de televisión 33 con distintivo XEIPN-TDT en la c¡udad de 
N]éxico, "Can\]1 Oncb", conformé al Título de ~efrendo de Permiso d~ 
techa 24 de junio de 201 O, 

ii. 

iii./ 

Televisión Metropolitana S.A. de C.V, si bien es concesionaria para usar 
comercialmente el canal de televisión 23 éon distintivo XEIMT-TDT en la 

1 ' : 

Ciudad de MéxicO, "Canal 22", conforme al Título de Refrendo de 
'concesión, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
de fecha 28 de marzo de 2006, para la presente· autorización es un tercero 

~ / 

qon la calidad de programador nacional, 
La Dirección General de Televisión Educativa de\ la \Secretaría de 
i=ducación Pública, en su calidad de tercero a quien se brindará el acceso 
a un canal de programación, en términos de los artículos 2, fracción 1, 26 y 
38 de la Ley or¡'Jánica de 1~ Administración Pública Federal V el artículo 42 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, 

iv. La Universidad Nacional Autónoma de México, es permisionario para usar 
con fines de experimentación el canal de' televisión 20 <pon distintivo 

V. 

XHl)NAM-TDT en la Ciudad de México, "TV UNAM", conforme al Título de 
' Refrendo de Permiso Experimen,tal otorgado por la COFETEL de fecha, 14 de 

octubre de 2011, y / 

El Congreso General de los Estados Unidos MexiCanos, conforme a los 
1 - 1 

artículos 50 de la Constitución rPolítica de los Estados Unidos Mexicanos; 
. 1, 139, 140 y 141 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

' -

Unidos Mexicanos y Reglamento del Canal de Televisión del Congreso 
General de los Estado Unidos Mexicanos. 

' J. 

d) Fracción IV.- El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, acredita la 
identidad y alcances de los representantes legales de los tercerbs qu~ se les dará 
accé'So, quienes cuentan corl faculfÓdes suficientes para obligarse y responder 

' 12 
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de las obligaciones de los terceros en términos del artículo 163 de la Ley, con los 
siguientes documentos: \ 

\ 

i. Instituto Politécnico Nacional, con copia certificada del nombramiento 
emitido por el sécretario de Educación Pública el 1 d~ octubre de 2015 y 
con copia certificada de la escritura pública No. 30,053 de fecha 5 de 
noviembre de 2015, pasada ante la fe del Lic. José A. Barragán Abascal, 
Notario Público No. 171 de la Ciudad de México, que contiene el Poder 
General para pleitos y cobranzas y actos de admini~tración otorgado por 
ellnstitutoPolitécnico Nacional a favo~ ~!3 la C. Jimena Saldaña tyutiérrez, 
la cual se encuentra acreditada como 9poderada legal en este Instituto, 
quien se idlmtifica con pasaporte número G 13355266, expedido por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 1 

ii. Televisión Metropolitana S.A. de C.V., con copia simple de la escritura 
pública No. 6,418 de fe'cha 6 de julio de 2011) pasada ante la fe del Lic. 
José Ángel Fernández Uria, Notario Público No. 217 de la Ciudad de f 

México, que contiene el Poder General para pleitos y cobranzas y actos de 
administración otorgado por Televisión Metropolitana S.A.'de1 C.V. a favor 
del C. Enrique Herrera Carpio, el cual se encuentra acreditado como 
apoderado legal en este Instituto, quien se identifica c:;on credencial para 
votar con número de folio 0000060452179,- expedida por el entonées 
Instituto Federal Electoral. 

iii. Dirección Gerieral de Televisión Educativa de la Secretaría de Edubación 
Pública, con copia certificada del nombramiento é'mitido por el Secretario 
de Educación Pública ej 16J de octubre de :'015, a favor del C. Miguel 
Augusto Castañeda Ferhández, quien se identifica con credencial para· 
votar c6n clave de elector número CSFRMG75021607H200, expedida por 
el 'Instituto Nabonal Electoral. 
Univefsidad Nacional Autónoma de México, con copia certificada de la 
escritura pública No. 54,955, de fecha 4 de octubre de 2010, pasada ante 
la fe del Lic. Ángel Gilberto Adame López, Notario Público No. 233 de la 
Ciudad de México, que contiene el Poder General para pleitos y cobranzas 
y actos de administración otorgado por la Universidad Nacional Autónoma 
de México, a favor de la C. Laura Villalpando Rojas, quien se identifica con 

' ' 
credencial para votar con nllmero de folio 0000007729498, expedida por el 
entonces Instituto Federal Electoral, y 
El Congreso General de los Estados Unidos Me~icanos, para el ejercicio de 
las atribuciones relativas a la difusión de sus actividades legislativas cuenta 
con un canal de televisión, el cual para la conpucción de sus actividades 

conforme a lo dispuesto en el artículo 141 de la Ley Orgánica del Congres~/. 
) / 

/ ' j 13 ' 
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General de los Estados Unidos Me>(icanos, cuenta con una Comisión 
Bicacreral misma que se constituye ,como su órgano rector, a quien 
corresponde, entre otras facultades, aprobar la carta de programación y 
las transmisiones del trab;;JÓÍegislativo en térm)nos del artículo 14 inciso g) 

'~del Reglamento del Canal de Televisión del Congreso General de los 
Estados Unidbs Mexicanos. 

En ese sentido el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 
1 

exhibe copia simple del Acuerdo Legislativo de fecha 2 de diciempre 2015, 
No. CBCC/LXIII/01/2015, emitido por la Comisión Bicameral del Cana( de 
Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, por el 
que se aprueba como Presidente de la citada Comisión al Diputado Tristón 

1 

Manuel Canales Najjar, por el periodo comprendido dE;I 2 de diciembre de 
2015 al 21 de enero de 2016, quien se identifica con c~edencial para votar ·· 
con número de folio 0000009951142, expedida p9r el entonces Instituto 
Federal Electoral, copia simple del Acuerdo de Integración de la fvjesa 
Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura publicada Ein la 
Gaceta Parlafnentaria No. 4351-11 de fecha 29 dt;1 agosto de 2015 por el que 
se aprueba al Diputado José de Jesús Zambrano.Grijalva como Presidente
de la Mesa .Directiva de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, <:]Uien'se identifica con credencial expedida por el Poder Legislativo 
en su LXIII Legislatura, y Cédula de Votación para la elección de la Mesa 
Directiva del Senado de la República, en su LXIII Legislatura, por la que se 
aprueba al Senador Roberto Gil Zuarth, como Presidente de la Mesa 
DirE)ctiva para el primer ar·o de ejerc'cio, quien se identifica con credencial 

para vot0r con número de folio 0000107739950, expedida for el entonces 
ln;¡tituto Federal Electoral. 

', "' 
e) FracCión V.- En cuanto a la exhibición de la garantía, el Sistéma Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano indica que en términos de los artículos 2, 

, fracción XIII y 56 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilid9d 
·Hacendaría, el Instituto Politecnico Nacional, Televisión Metropolitana S.A. de 

/ 

C. V, Dirección General de Televisión Educativa de la Secretaría de Educación 
Pública, la Universidad Nacional Autónoma de México, el Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos y el propio Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano como ejecutores de gasto no están obligados a otorgar 
garantías ni efectuar depósitos para el cumplimiento de sus obligaciones de 
pago con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación. 

14~/ 
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' . 1 ~ 
f;' Fracción VI.- El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, al efecto, 
lexpone lo siguiente: · 

\ " 1 

111. 

"El servicio de radiodifusión constituye una actividad de interés general que tier¡e 
como función social el fortalecyniento de la integración nacional, así como el 
mejoramiento de las formas de convivencia humana, cuya prestación debe ser 
garantizada por el Estado en condiciones de competencia y calidad para 
beneficio de todo la sociedad/ preservando la pluralidad y la veracidad c:{e la 
.información. 

Con el 1uso de la mLitiprogram¿cié¡n la televisión pública tiene. el pqtencial de 
alcanzar en menor tiem¡jlo los objetivos de inclusión social y democratización, por 
lo que dada la importancia y la naturaleza de sus funciones y atribuciones, los 
canales de televisión: Once; 22; Ingenio TV; 7V UNAM y el Canal dftl Congreso con 
quienes el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano "SPR", suscribió 
Convenios de Colaboración, · representan una óptima oportunidad como 

1 plataformas mediáticas para la promoción y difusión de cdntenidos audiovisuales 
que contribuyan al desarrollo educativo, cultural y cívico de la población. así como 
de la actividad legislativa y parlamentaria de los Órganos Legislativas de las 
Entidapes( Federativas, y la expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y 
opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociedad. " ' 1 

/ \ 
Dictamen de la DGCR \ 

La DGCR a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/881/2016 de fecha 4 de abril de 2016, 
. \ 

emitió el dictamen de cumplimiento respecto de la Solicitud de Multiprogramación, en 
el que determina el cumplimiento pleno de todos los requisitos establecidos en los 

\artículos 9 y 1 O de los Lineamientos y, al efecto, el propio dictamen establece que con 
la autorización correspondiente no se contravienen dispo~iciones técnicas, ¡egal¡zs, 
reglamentarias y administrativas aplicables al caso concreto. 1 ., 

\ 
, IV. Opinión UMCA 

1 
Por cuanto hace a la ·opinión técnica 511ue\ deberá emitir la UMCA en términos de lo 
dispuesto por los artículos 20 fracción XIV, 37 y 39 fracción 1, del Estatuto Orgánico, 

( 

mediante el oficio señalado en el Antecedente XXI de la presente Resolución, emitió la 
opinión a la Solicitud de Multiprogramación presentada por el Sistem\a Público de 
~ac)iodifusión del Estado Mexicar!to, en los términos siguientes: 

"... -· 1 . 
Al respecto, hago de su conocimiento que en op¡mon de esta Unidad, el 
solicitante SI CUMPLE con los requisitos establecidos en los LinEl._amientos Generales 
para el Acceso a la Multiprogramación (Lineamientos) al tenof de la cédula de 
revisión que pi presente se adjunta. 

1 



1 

/ 

/ _/- ____ --

De jgual forma, hago de su conocimiento que del análisis efectuado por esta 
Unidad a la oferta programática ql'ie se pretende multiprogramar se desprende 
que constituye un contenido nuevo en el áre() de servicio de mérito, por lo que 
aporta a pluralidad y a la diversidad. \ 

u - / 

En este sentido, con la opinión emitida por la UMCA se observa lo dispuesto por el artículo 
1 ' 

39 fracción 1, del Estatuto Orgánico, con el fin de que los concesionarios o permisionarios 
que así 10 soliciten puedan tener acceso a la multiprogramación. 

V. Opinión UCE , \ 
1 

j<especto de l<;:t opinió~ que deberá emitir la UCE en términos de lo establecido por ibs 
artículos 4 y 24 de los Lineamientos, en relación con los artículos 20 fracción XIV, 46 y 48 
fracciones 1 y VI del Estatuto Orgánico, mediante el oficio señalado en el Antecedente 
XVII de la presenteRésolución, ésta emitió la opinión correspondiente a la SolicitUd de 
Multipro~ramación preSentada por el 9istema Público de Radiodifusi6n del Estado 
Mexicano, en lo? términos siguientes: 

l, 

) 

f/ solicitante, no concentra frecuem;;ias del Espectro Radioeléctrico regional o 
nacionalmente y como resultado de la autorización no se afecta co~petencia o 
libre concurrencia. 

La presente opinión se emite únicamente respecto de la solicitud de la UCS, que 
de conformidad con el oficio número IFT/223/UCS/185/2076, se :ylicitó opinión 
"respectiva del asunto que nos ocupa de conformidad con la normatividad 
vigente que resulte aplicable". La opinión se realiza en materia de competencia 
y libre concurrencia ·con el fin di( analizar el otorgamiento a SPRM de la 
autorización para acceder a la MultipiOgramación en la estación con distintivo 
de llamada XHOPSC-TDT-57, San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

\ 

Consecuentemente, con la opinión vertida por la UCE se atiende a lo dispuesto en el 
artículo 4 inciso a) de los Lineamientos, para que los concesionarios o permisionarios que 
así lo soliciten puedan tener acce~1 a la multiprogramación respecto de los principios 
de competencia y de concentración nasz:ional y regional de frecuencias. 

( 

Derivado de todo lo anterior, este Instituto, considerando que: i) El Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano atendió puntualmente cada uno de los requisitos 

/ 
.(stablecidos por los artículos 9 y lfl de los pneamientos; ii) la DC;;CRemitió dictamen 
favorable respecto de los reqyisitos indicados en los artículos antes mencionados, y iii) 

1 
la UMCA y_ la UCE, eo_el árl(bit-?' de sus respectivas facultades estatutarias, determinaron 
emitir opinión favorable a la Solicitud de Multiprogramación; no encuentra 

inconveniente-legal, regl-amentario 0 administrativo aplicable a la materia, para otorga\, //' 

'• 1~ 
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la autorlzación ~=:c¡rrespondiente 61 Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano, para que éste pueda tener acceso a la multiprogramay:ión, de conformidad 
con las siguientes característicélls: 

' Canal de programación en multiprogramación 
CANAL DE PROGRAM.I\CIÓN 1 

AUTORIZADO ' 
51.2 5.1.3 .. 51.4 51.5 51.6 

IDENTrDAD 1• Canal 
Canal22 

Ingenio 
TVUNAM 

Canqldel 
( Once Tv i Congreso 

CALIDÁD' DEL. CANAL DE 
SDTV SDTV SDTV ' SDTV SDTV 

PROGRAMACIÓN 
TASA DE TRANSFERENCIA 2.5 Mb,ps 2.5Mbps 2.5 Mbps 2.5 Mbps 2.5 Mbps 
ESTÁNDAR DE COMPRESIÓN MPEG-4' MPEG-4 MPEG-4 MPEG-4 - MPE<f-4 

' 

. \ \ \ 

Ahora bien, el SistJma ~úblico \de Radiodifusibn del Estado Mexicano en términos \de lo 
indicado,en el Antecedente X X de la presente Resolución, es titular de una concesión 
para usar y aprdvechar bandas de !frecuencias del espectro radióeléctrico para le( 

prestación del servicio pú~lico de televisión radiodifundida digital, y de una concesión· 
única en la local¡dad de San Cristóbal de lasCasas, Chiapás, ambas de uso público. 

\ 

En rc;zón de lo anterior, en términos del numeral 23 de los Lineamientos la presente 
autorización de acceso a la multiprogramación a favor de los terceros deberá ser 
acorde a los fines y características de las concesiones de uso público de las qu&es titulpr 
el solicita~te. Por tal motivo, en ¿a operación técnica y la programa<¡;ión de los canales 
autorizados se deberá q>bservar el régimen de concesiones de uso público previsto en la 
Ley. El incumplimiento a esta obligación cuando sea ill)putable a los terceros señalados, 
tendrá 9omo consecuencia la revocación de la presente autorización, únicamente \ 
respecto del canal de programa<:;ióni que cmresponda en relación con el respectivo 
tercero, en términos del artículo 29 d~los multicitados Lineamientos. ( 

( \ \ 

Confor141e a lo expr!Jesto, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quintd, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos' 

/ 

Mexicanos; 1, 2, 6 fracción IV, 7, 15 fracción XVII, 17 fracción 1, 158, 160 y, 162, de la Ley 
Federal de TelecomunicaciOnes y Radiddifusión; 35 fracción 1, 36, 38, '39 y 57 fracción 1 
de la Ley F~deral de Procedinnjento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, )6, 24 y 25 de los 
Lineamientos_Generales para el Acceso a la Multiprogramación y l, -4 fracciórl 1 y 6 
fracciones 1 y XXXVII dél Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

\ 

este órgano autónomo emite lo~siguientes: 1 ' · 

) 
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RESOLUTIVOS 

Primero.- Se autoriza al Sistema Público de Radiodifusión del1:stado Mexicano, titular de 
' 

la Concesión para usar comercialmente el canal 51 de televisión, con distintivo de, 
lla-mada XHOPSC-TDT, en Sarl Cristóbal de la~ Casas, Chiapas~ el acceso a la 
multiprogramación en .los canales de programaciÓn 51.2, p 1.3, 51.4, 51.5 y 51.6, para 

/ realizar la transmisión de los canales de programación en multiprogramación "Canal 
Once", "Cana/22", ·:¡ogenio'TV", "TV UNAM" y "Ca(lal del Congreso", generados por 
tEJrceros, en los términos señalados en el Considerando ,Tercero de la presente 
Resolución. 

Segundo.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmer~te 
al Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, la presente Resolución. 

1 1 

Asimismo, se instruye a la misma Unidad Administrativa a efecto de que haga del , 
,cÓnocimiento de la Dirección General de Radio, Télevisión y Cinematograña de la 
· Secretaríp de Gobernadón y de la Direc~ión Ejecutiva de Prerro9ativas y Partidos 
Políticos/del Instituto Nacional Electoral, el contenido de la presente autorización para 
los efectos conducentes. · ' · \ 

) 
Tercero.- La presente autorización tendrá una vigencia de 30 1treinta) días naturales, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación 
dE)_ la misrna. -\ 

' 
Dentro de este plazo de vigéncia el sistema Público de Radiodifusión dE)I Estado 
Mexicano, deberá presentar ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones el aviso 
que contenga la fecha en la que pretenda iniciar las transmisiones de los canales de 
programación en multiprogramación "Canal Once", "Canal 22", "Ingenio TV", "TV 
UNArvr y "Canal del Congreso", generados por terceros, sin perjuicio del aviso u otras 
obligaciones que conforme a lOs dispósiciones' )egales aplicables, en su caso, 
corresponda dar a otras autoridades; concluido dicho'plazo, sin que se hubiera dado 
cumplimiento al presrnte Resolutivq el Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano, dE)berp solicitar una nueva autorización. 1 ; 

\El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, deb&rá dar aviso al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones al menos 5 días hátíiÍes de forma previa a la fecha en 
que vaya a iniciar transmisiones de los canales "Canal Once", "Cana/22", "Ingenio TV", 
"TV UNAM"y "Conoide/ Congreso", generados por terceros, sin pérjuicio del aviso u otras 

¡ . 
obligaciones que conforme a las disposipiones legales aplicables, e~ su caso, 
corresponda dar a otras autoridades. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Cuarto.- La prestación del serv1c1o de los canales de programación "Canal Once", 
"Canal22", "Ingenio TV", "TV UNAhl/"y ·~canal del Congreso", generados por terceros, y 
la operación técnica para multiprogramar, estarán sujetas a las disposiciones legales y 

' administrativas en materia de multiprogramación. 

Quinto.- La presente autorizc¡ciór:J de acceso a la multiprogramación a favor de los 
terceros deberá ser acorde a los fines y características de las concesi¡pnes de uso público 
de las que es titular el Slste,ma Público de Radiodifusión del Est~do Méxicano, de 
conformidad con el artículo 23 de los Lineamientos Generales para el Acceso a la 
Multiprogramación. 

\ - / 
Sexto.- En su oportunidad, remítase la céd~la de notificación de la presente Resolución 
a la Dirección General Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones, para ) 
efE¡ctos de su debida inscripción. ·" 

·-~\ 

~-~ 

~_ji:!{_ . -2 ~. 
Gabriel d(wchldo ¿:ntrér~S;;Id~;;--- ' 

Comisi~pado Presidente 

/ 

Ernesto Estrada González 
Comisionado 

lA.driana Sofía Labardiríi lnzunza 
Comisionada 

1 

lo presente ReS<¡Jiuclón fue aprobado por e! Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVII Sesión Ordinario celebrado é(l6 de junio de 2016, por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor, Ernesto Estrada Gonzólez. Adriono Sofía Lobordinllnzunzo, Moría Elena Estovillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y ('daifa Cuevo,s Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo 
Constitución Políticq'de tos Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 
8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federatdo Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/160616/329. 

El Comisionado Ernesto Estrado G~~ález. pre~e~o su qusencia justificado 9 lo sesión, emitió Su ~~lo razonado por escrito, de conformidad con el or1ículo 45, 
tercer párrafo, de lo Ley Federal de TelecomunicocionSs y Radiodifusión; y articulo 8, seGundo párrafo, del Estatuto Orgánico del [nstttuto Federal de ,/ 
Telecomunicaciones. "--~// 
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